
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 063/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Empresa "Eventos 2000", 

representada por el Sr. Rubén Fanin, ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal, con fecha 5 de mayo de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida empresa tiene previsto organizar en 

Capilla del Monte el 1er. Congreso Internacional de Ovnilogía, entre 

el 30 de septiembre al 3 de Octubre del corriente año; 

               Que han sido invitados los investigadores más 

reconocidos a nivel mundial, estando prevista la participación de 

panelistas de España, México, Estados Unidos de Norteamérica, Chile, 

Colombia y Argentina; 

                Que paralelamente se realizará  una muestra de libros 

sobre el tema OVNI, con la participaciones de editoriales nacionales 

y extranjeras que editan este material; 

                 Que este tipo de actividades permite una importante 

promoción turística para nuestra localidad, estando prevista una 

nutrida concurrencia lo cual redundará en beneficio de la actividad 

económica local; 

                          

         Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

                  

 D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "1er. Congreso 

Internacional de Ovnilogía en Capilla del Monte", a realizarse en esta 

localidad del 30 de septiembre al 3 de octubre de 1999, organizado por 

la Empresa "Eventos 2000", representada por el Sr. Rubén Fanin.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno  

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de mayo de 1999.- 

firmado: 

 



GUSTAVO DE FIGUEREDO  GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P.LUSIANZOFF 

SUBS.T. Y D.        SUBS.P.Y E.S.A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


